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1. ANTECEDENTES 

1. En su 31" pgrío&o de sesiones, el Coraité del Programa y de la 
Coordinación, en el cont8nto de su examen de la sección 17, Programa de la6 
Baciones Unidas para el Medio Ambiente (PBUMA), del proyecto de presupuesto 
por programas pera 81 bienio 1992-1993 11. recomendó a la Asamblea General que 

examinara, según lo aconsejado por la Comisión Consultiva en Asuntos 
AddnistratiVOS y de Presupuesto (CCAAP), la práctica relativa a la inclusión 
en esa sección de los gastos de servicios de conferencias correspondientes a 
los órganos interguheraamentales de3 PRUMA, y pidió al Secretario General que 
presentara un informe sobre toda la CuestiÓn de la prestación de servicios de 
conferencias a los órganos intergubernamentales de las Baciones Unidas que se 
reúnen en Bairobf. 

2. LOS órgano8 interguberaanwatales que se reÚnen en Bairobi som el 
Consejo de Admiaiatracióa del PIfUMA y su Comité de Representantes Permanentea 
y la Comisión de Asentamieotos tIwkiaDo+ y SU Comité Be Representantes 
Permanentes ante el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (Hábitat). 

A. 

3. El COnsejO de dministri¶CiÓn C8lObra p8ríOdOS de s8SiOn88 bien8186 de 
Biez días hábíf8s de dUtaCiÓn (frsnte a ocho días hábiles durante el bienio 
aatetior) y recibe servicios de conferencias en los aeis idiomae oficialas. 
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Los gastos estimados de un período ordinario de sesiones de diez días de 
duración del Consejo son de 1.615.100 dólares, que se consignan en la 
sección 17 del proyecto de presupuesto por programas para 1992-1993 bajo 
diversos objeto6 de lOS gaStOS. 

D. UdeMJutBs. . . 

4. En su decisión 11f2, de 23 de mayo de 1983, el Consejo de Administración 
decidió suprimir el sistema de consultas oficiosas con los gobiernos entre 
períodos de sesiones y, con mira6 a lograr la continsidad necesaria de la 
coordinación y cooperación entre loa Estados miembro6 y la secretaria del 
PNMA. invitó a los representante6 permauentes en Nairobi, o funcionarios 
designados por los gobiernos, a reunirse con el Director Ejecutivo por lo 
menos tres veces al año para analizar cuestiones administrativas y 
presupuestarias y cuestiones relativa6 al programa, y para examina; lo6 

progresos alcanlsados en la ejecución del programa y la aplicación de las 
decisiones del COnSejO de Administración, y problemas concreto6 que plantearan 
los representantes permanentes o el Director Ejecutivo. Las reuniones 
durarían el. tiempo que fuese necesario y tendrían lugar por lo menos cada 
trimestre, salvo en aquel en que se celebrase el período de sesiones del 
Consejo. Además, el Consejo recomendó a los representantes permanentes que 
establecieran un grupo básico de 18 miembros, SeleCCiOnadOS entre ellos, cuy& 
funciones consistirían, entre otras cosas, en facilitar la preparación de los 
períodos de sesiones del Conaejo, vigilar la aplicación de las decisiones del 
Consejo y prestar asesoramiento sobre dicha aplicación. 

5. En su decisión 1312, de 23 de mayo de 1985, el Consejo de Administración, 
de conformidad con el artículo 62 de su reglamento, decidió establecer el 
Comité de Represeotantea Permanentes de compoaiciÓn abierta para que examinara 
las cuestiones mencionadas en la decisión 1112, formulara reCOmendaCiOne6 al 
Consejo y adoptara medidas en relación con cualesquiera otras cuestiones que 
le fuesen encomendadas &?XpteSameDte por el Consejo. El Comité se reuniría 
periódicamente con el Director Ejecutivo o con su reproseotmte en febrero, 
septiembre y diciembre de cada año, así como seis semanas entes de la apertura 
del 14" período de sesiones del Consejo y cada vez que el Comité o el Director 
Ejecutivo lo estimasen necesario. En la misma decisión el Consejo pidió al 
Director Ejecutivo que adoptara las medidas necesarias para la ejecución de la 
decisión dentro de los recursoS disponibles y que facilitara al Comité 
servicios e instalaciones eimflates a los proporcionados anteriormente a la6 
reuniones de representantes permanentes. 

6. El 18 de junio de 1987, el Consejo de Admioisttación, en el contexto de 
su decisión 14/4 6obre la periodicidad y duración de 6us períodos de Sesiones, 
decidió que el Comité de Representantes Permanentes se siguiera reuniendo al 
menos cuatro veces al año con el Director Ejecutivo en las fechas fijadas 
anualmente por el propio Comith, en consulta con el Director Ejecutivo. 

7. En su decisión 15112, de 25 de mayo de 1989, el Consejo de 
Administración, consciente del párrafo 1 del artículo 63 del reglamento del 
Consejo, sobre sus idiomas oficiales e idioma6 de trabajo, y consciente del 
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párrafo 3 del artículo 62, que dice qua los reglamentos de los órgano6 
auxiliare6 serán 106 del Consejo de Administración, 6egÚn proceda, con lae 
modificaciones que el Coneejo resuelva introducir atendiendo a las propuesta6 
de los órgano6 auxiliares interesados, decfdfó reconocer que era menester que 
lac reunioaes del Comité de Representantes Permanentes contasen con servicios 
completos de idioma y que se debían prestar 860s oervicior: en cuanto los, 
gastos correspondientes pudieran financiarse con cargo al preoupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas. No obstante, en el presupuesto por 
programas no se consignaron créditos específicos para la prestación de 
servicios de conferencias al Comité. 

. c. idease 

8. La Comisión de Asentamientos Humanos celebra períodos de oesiones 
bienales de ocho días hábiles de duración y recibe servicios de conferencias 
en los seis idiomas oficiales. El costo estimado del período ordinario de 
sesiones de ocho días es de 1.141.600 dólares, que figuran bajo diVerSOS 

objetos de los gasto6 en la sección 19, Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientoe Rumanorr (Hábitat) 11, del proyecto de presupueoto por programas 
para 1992-1993. Al respecto, cabe seiialar que en el presupuesto por ptogrsmas 
del Centro no se consignaron crhditos para la preparación en idioma chino de 
la documentación anterior al período de sesiones, lo que se ejuetaba al 
reglemento de la Comisión puesto que China no era miambro de la Comioión y 
asistía a las sesiones úxicamente en calidad de observador. No obotante, 
actualmente China es miembro de la Comisión y ha pedido q”e 6e proporcione en 
idioma chino Pa documentación anterior al período de sesioues. 

c 
D. CamSledeRa,O&w&g.s Permanentes_ el &&RQ 

9. En su resolución 1218. de 3 de mayo de 1989, la Comisión de Asentamientos 
Hrnbanos decidió que en los dOS años siguientes el Comité de Repreceatantes 
Permanentes ante el Centro y los funcionarios 66fg1md06 por 106 gobierno6 
debían Seguir asegurando el enlace eatte loa gobiernos y el Director Ejecutivo 
en el intervalo entre períodos de sesiones de la Comisión, teniendo sus 
reunfones carácter oficioso; y recomendó que la6 fechas y el contenido de 
dicha6 reuniones de enlace se d0terminkkSen mediante cOnSUlta6 entre el 
Director Ejecutivo y los representante6 permanentes. 

10. En su resotucióa 1313, de 8 de mayo de 1991, la Comisión, reconociendo 
que los servicios de conferencias, en la forma en que se proporcionaron 
durante les reuniones oficiosas celebradas entre el Director Ejecutivo y el 
comité de Representantes Permanentes y los centros de coordinación de la6 
embaiadas en Nairobf o los funcionarios asignados por los gobiernos, podían 
seguir prestándose sin costo adicional alguno y sufragarse con cargo a los 
recursos existentes, decidió pedir al Director Ejecutivo que ue reuniese por 
lo menos cuatro veces al año con el Comité a fin de examinar los progre6os 
realirrrados en la aplicación del programa del Centro y de las resoluciones de 
la Cofnisió6, así como para examinar cuestiones concretas propuestas por los 
repreoententes permanentes o el Director Ejecutivo. 

/ . . . 
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ll. En el proyecto de presupuesto por progremas para 1992-1993 no figuran 
créditos específicos para las reuniones del Corsith. Los gastos pertinente8 se 
oufragem con cargo a la suma global consignada en el presupuesto por programas 
del Centro para los períodos de sesiones de la Comisión. 

XI. Ol'BOSORGANOS INTBBGUBEBBAMRJTALBS ANALOGOS AL CCIMITB DE 
BBPBESSBTANTES PEBMANENTBS, QUE SE RBUNBN BN NAIROBI 

12. En Nairobi ce rtúnen otros órganos intergubernamentales análogos a los 
comités de representantes pemantntes vinculados sobre todo a las tres 
comisiones regionaltst la Comisión Econófnica y Social para Asia y el Pacífico 
(CESPAP), la Comisión EconÓmica para Europa (CEPE) y la Comisión Económica y 
Social para Asia Occidental (CESPAO). 

. . . " A. Lomisfan Ecanamica v SocialPara y el Pacm 

13. En 1974 se estableció el Comité Consultivo de representantes permanentes 
y otros representantes designados por los miembros de la Comisión mediante la 
resolución 143 (XXX) de la Comisión. Posteriormente, en la resolución 210 
(BXXVI), de 29 de marso de 1980. se modificó el mandato del Comité. Algunas 
de las funciones del Cumité son: mantener una estrecha cooperación y realizar 
consultas entre los mit&ros y la secretaria de la Comisión: intercambiar 
opiniones con el Secretario Ejecutivo y ayudar a la secretaría en la 
formulación del programa de la Comisión; examinar el programa de trabajo y las 
prioridades, inclusive las necesidades extrapresupuestarias y el plan de 
mediano plasor y desempeñar las demás funciones que le confíe la Comisión. 

14. El Comité se reúne aprosfmadatnente 12 veces al año, por medio día; cuenta 
con servicios de interpretación en chino, francés, inglés y ruso y con 
documentacfejn únicarpeate 89 inglés. Los gastos pertinentes se sufragan con 
cargo a ía suma global consignada para los Órganos normativos en el 
presupuesto por programas de la CESPAP. 

. . 
8. g 

15. En su decisión P (45). de 14 de diciembre de 1990, la Ccmisiórn pidió al 
Prtsfdtntt que convocarar entre períodos de sesiones anuales. una reunión 
oficiosa especial Be la Comisión de un día de duración que contase con 
servicios de traducción 8 interpretación. por lo menos una vez cada tres 
meses, y que organisara las consultas de los Estados miembros que fuesen 
necesarias para garantizar el buen éxito de las reuniones oficiosas especiales. 

16. Las reuniones tendrían, entre otras cosas, las siguientes tareas: 
realiear consultas sobre cuestiones normativas relacionadas con las 
actividades de la Ctmisiów ayudar en los preparativo6 de los períodoc de 
sesiones anuales de la Comisión; vigilar la marcha de los programas de trabajo 
de la Comisión y garantioar la debida y oportuna aplicación de las decisiones 
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de la Comfsiónr y ofrecer la orientación necesaria al Secretario Ejecutivo 
respecto de la labor de la CorPisiÓn, incluidas las cuestiones relativas a la 
utilización lai6 9fiCa6 del perSOn&l y 106 recurso6 ffna6CferOS disponibles. 
En la misma decisiÓn, la Camisión tsmbién decidió reducir con efecto inmediato 
su período de sesiones aIu6¶1 a siete día6 hábiles, habida cuenta del aumento 
de la eficiencia que 68 había logredo con 106 nuevos metOdO de trabajo. 

17. No se df6pOue de crédito6 e6pecíffco6 para las rOUUfOue6 especiales de la 
Comisióa. Lo6 gaStOS pertinent86 se SUfragaU con cargo a la uuma consignada 
para los servcios de conferencias de la Comisión, que figura bajo Servicios de 
conferencies y de biblioteca, Ginebra. 

. l .  c. -cn Y_sscinl Oc&&&& 

18. En su resolución 175 (XV), de 18 de mayo de 1989. la Comisión dec3dió. 
untre otra6 COSaS, invitar a 106 Estados miembros a que establecieran un 
Órgano asesor integrado por 106 jefe6 de sus misiones diplomática6 en el Iraq 
para ayudar al Secretario Ejecutfvo a estudiar 106 problemas relacionados con 
la labor de la Comisión. Se creó un órgano asesor con es6 fin, integrado por 
106 jefe6 de la6 misiones diplom&tfcaa de 106 EStadO mimbro6 y un 
representante del Ministerio de Relacione6 Exteriores del gobierno huésped. 
El órgano asesor celebra reuniones de ua riía de duración. por lo general cada 
cuatro meses. 

19. No se diSpOne de Crédit06 específicos para las reuniones del órgano 
asesor. Los gastos pertinentes se sufragan COP cargo a la 6-a global 
coasfgaada eu el presupuesto por programas de la CESPAP para los Órganos 
normetivos. 

III. PRESTACION DE SERVICIOS DE CWFEREFJCIAS Y MEDIDAS 
FINANCIERAS CCX%XAS VIGENTES W EtAíBOBf 

20. En el anexo 1 del presente informe figura una lista pormenorioada de la6 
fnstalaciones y el equipo de conferencias en las oficinas de las Naciones 
Unidas de Neirobi. En el enexo II se indica el ahero de funcionarios 
permanentes de oervicios de conferencias del pMRpJ\, por categoría. Veintidós 
pU66tO6, siete del cuadro orgánico y categorías superiores y 15 de categoría 
local, es decir. aprorirrradwsente el 25% del personal permanente de oervicios 
de conferencias del PNDMA, se financian son cargo al presupuesto ordinario; 
los gastos correspondiente6 al personal restaste de servicios Be conferencia6 
se sufragan con contribuciones voluntarias al Fondo para el Xedio Ambiente. y 
grao parte del equipo de conferencias del PNUMA se adquirió también con cargo . oi pttr. sil--- AYUYP c 5ssc sc fz?kt =z el t eeew-- - --- n&-s--Sn 2 Anl acn*tiatm am?umontn- glJ c*------ ------_-__. 

la cección 17 del proyecto de presupuesto por progremas pera 1992-1993 se 
consigna un monto total de 1.615.100 dólares relacionados con el período 
ordinario de sesiones bienal de dies días de duración del Consejo de 
Administración. De ese total, 1.328.700 dólares se refieren a la contratación 
de dntérpretes independientes y otro personal temporero de idiomas. 

/ . . . 
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21. Hábitat no cuenta con personal permaneate de servicios de conferenciao. 
Como se indica en el párrafo 0, en la sección 19 del proyecto Be prosupuesto 
por p:ogramas para 1992-1993 se ha concfgnado un monto total de 
1.141.600 dólares bajo diveraos objetos de los gastos que se refieren al 
período de sesiones bienal de ocho días de duración de la Comisión. De esa 
SumB# 1.Q98.000 dólares se utilkarían para sufragar los gasto6 de 
contratac.jn de intérpretes y otro personal de idiomas con cargo a Servicios 
de conferencias y de biblioteca, Ginebra. 

22. Cabe recordar en este sentido que antes del bienio actual las neCeSidade 
en materia de servicio6 de conferencia6 de Hábitat figuraban en la sección 29C 
relativa a los Servicios de conferencias y de biblioteca, Ginebra 21 que 
proporciona a la Comisión 106 SerViCiO de interpretación, traducción, 
mecanografía, reproducción y dietribución. En 1990-1991, de acuerdo con la 
recomendación de la CCAAP, se efectuó un ajuste especial que requería la 
transferencia a la sección 19, Hábitat 91, de un total de 966.100 dólares, a 
valores revisado6 de 1989, de las secciones del presupuesto 2RF, 
Administración y servi-ios comunes, Ginebra 21, y 29C. Servicios de 
conferencias y de biblioteca, Ginebra, para sufragar el suministro de 
documentación y la prestación de servicios de interpretación y otros servicios 
de conferencias conexos en los períodw de sesiones de la Comisión. No 
obstante, la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y otras oficinas de las 
Naciones Lnidas siguen proporcionando el personal que 88 requiere para 
servicios de conferencias en 106 período6 de sesiones de la Comisión. 

23. El PRUMA presta asistencia a Hábitat en la reproducción de documentación 
antes y durante el período de sesiones: asimismo, las tareas diaria6 de 
reproducción interna están a cargo de tres funcionarios de categoria local 
asignados por Hábitat a la dependencia de reproducción de documentos del PNUMA 
como contribución del Centro a 106 gastos de funcionamiento, además del pago 
de los materiales de reproducción interna que se utflfean para los documentos 
del Centro. El PNUMA también ayuda al Centro con la traducción de 
documentación urgente, según el caso. 

IV. MODALIDADES PROPUESTAS Y CClNSECUENCIAS FINANCIERAS CONRXAS 

24. Los procedimientos actuales para la prestación de servicios de 
conferencias en Nairobi permiten tanto al PNUMA como a H&bitat un grado 
suficiente de flexibilidad en la planificación y prest%ciÓn de servicios e las 
reuniones de 6us Órg8IIOS fnt8rgUberIXUSentaleS. No obotante, se mantendrá en 
examen la posibilidad de contar con una plantilla conjunta de oervicfos de 
conferencias en Nairobi, y posiblemente en Nairobi y Addis Abebe, y, si las 
circunstancias indican que otros procedimientos podrían aumentar la eficiencia 

25. Por lo que respecta a la preotacfón de servicios al Comité de 
Representantes Permanentes del PRUUA, el examen de las diSpO6fCiOneS actuales 
relativas a Órganos an&logos de Hábitat, la CESPAP, la CEPE y la CESPAO revela 
que los gastos conexo6 se eufragen con cargo a la suma global consignada en 
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los presupuestos de esas dependencias otganizacionales pata la prestación de 
servicios de conferencias a sus ótyanos fnterguhetnsarentales respectivos. No 
obstante, en lo que concierne al PNIJMA, si la Asamblea General concuerda con 
la decisión 15/12 del Consejo de AQAinistración del PLUMA de que el Comité de 
Representantes Permanentes, en calidad de Órgano subsidiario del Consejo, 
cuente con servicios completos de conferencias, será preciso consigaat los 
créditos necesarios en la sección 17.. PNUMA, del proyecto de presupuesto por 
programas para 1992-1993. 

26. Teniendo en cuenta las decisiones pertinentes del Consejo de 
Administración, y suponiendo que el Comité habrá de reunirse, durante un día 
cuatro veces al año, con servicios de conferencias en los seis idiomas, los 
gastos estimados, a valores de 1991, serían de 614.400 dólares para el bienio, 
a un cacto de 76.800 dólares por cada período de sesiones de un día. 

27. Se propone que en la sección 17 del proyecto de presupuesto de programas 
para 1992-1993 se incluya una parte de ese monto, vale decir, 150.000 dólares, 
lo que equfvole aproximadamente al 25% de los gastos correspondientes a la 
plantilla permanente de servicios de conferencias del PMMA ea el presupuesto 
ordinario. La Asemblea Seneral tal vez desee pedir al Consejo de 
Administración del PRU’MA que autorice a que las necesidades testantes de su 
Comité de Representantes Petmanentes se financie% con cargo al Fondo para el 
Medio Ambiente. 

28. EIP lo tocante a las necesidades de docwnentacfón en chino pata la 
Comisión de Asentamientos Humanos antes del período de sesiones, habida cuenta 
de los créditos limitados para eetvicfoc de conferencias de la Comisión y la 
falta de una plantilla de servicio8 de conferencias en Hábitat, SQ proporre que 
se consignen fondos adiciouales estimados en 73.000 dólares en la sección 19, 
hábitat, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

v. cCwxus1cM 

29. Si la Quinta Comisión decide hacer suyas las recomendaciones fonauladas 
en los párrafos 27 y 28 del presente documento. 98 presentará una erpocición 
de lac conoecuencfas para el precupuesto por progreunas, en que se indique la 
necesidad de consignar créditos adicionales de 150.000 dólares en la 
sección 17, EBUMA, y de 73.000 dólares en la sección 19, Hábitat, da1 proyecto 
ae presupuesto por programas para 1992-1993. 

‘;’ 
. ikbc-ntrms Oficfalee de la L 

(A/46/6PRev.l), vol. 1.. 

21 
. , 

Ibid., vto periodo do se4~&~R9s, Suale mnnto No. Q, 
(A/44/6/Rev.l), vol. 11. 

N Ibid., val. 1. 
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OFICIEUS DE LU HACIMES UNIDAS RN IAIROBI, 
IBSTALMXCR3ES Y EQWIPO DE C(RJPEREBCIAS 

Repressntantes (sentados a la mesa) 
Aseoores 

Total 

Sala 2 

Representantes {sentados 0 la aesa) 
Asesores 

Total 

sals 3 

Representantes (rentados 8 la mesa) 
Asesores 

Totai 

sala 4 

Representantos (ceota8ao a la ns1) 
AsePoreo 

Total 

Sala8 2, 3 yOcunbEn6485 

Representanc;ec (oentades a Pa mesa) 
AW6OPW 

Tetcrl 

&preoeotaxbtes (oentado 8 la meca) 
Ass&x?res 

218 8 

276 

476 8 

200 8 

4 

Total 
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Representantes (sentadoo a la meoa) 

Sala 6 

Pepresentantwa (centados a la meca) 

Sala7 

Representazrtes (sentados a la mesa) 

AtC.5/46/29 
Eapañol 
Pághub 9 

25 

25 

30 

Sala 8 

Representantes (sentados a la mesa) 25 2 

Total: Siete snlas (1.468 asientos) coa equipo de fnterpretacióo 
shnultánea y una sala (25 asientos) sin eguip~ de 
interp*etación simultánea. 
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zilwU!O DK FUNCI~ARIOS PEWANKNTKS DK SERVICIOS DE 
CCMFERENCíAS DEL BMMA, POR CA!WGORíA 

Jefe de Servicio/Jefe Adjunto de Servicio 2 
Funcionarioe de confereacia6 2 

Personal auxiliar del cuadro de servicios genereles 
(Incluido Control de Documentos) 

12 

Intérprete6 - ningunoi se han consignado créditos 
para la contratación du intérprete6 indepandientas 

Traductores/editores superiores 
Arabe 

Chino 
Esptiol 
Fr.aac.éS 

IJlCJléS 

RUSO 

Treductoree/ed.itores 
Arsbe 
Chino 
Espaíkí 
Francés 
III&6 
RUSO 

Supervisor, Dependencia de Mecanogrefía 1 

xecMágrafo6 
Arabe 
Chino 
Esp%ííol 
Franc6s 
Inglée 
RUSO 

Qeproducción y dis~rfbucfán 

t2-m arar;rricn 
Cuadro de .r$-~v&#m generales. 

Total de funcionario6 permanente6 de servfcios Be conferencfas 88 - 


